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DE LA REGENCIA

BEL MIERCOLES 2 DE SETIEMBRE DE 1812.

ARTICULO DE OFICIO.

El general en gefe del quinto, sexto y séptimo 
exército D. Francisco Xavier Castaños, dice al gefe 
del estado mayor general desde el cuartel general de 
Villafranca con fecha 20 de agosto último, lo que sigue:

„Poí el gc-fe de estado mayor D. Pedro Agustín 
Girón se enterará S. A. de la rendición de la plaza de 
Astorga en circunstancias tan críticas , que un solo 
dia de atraso nos hubiera puesto en la vergonzosa pre
cisión de levantar el sitio; y así luego que el movi
miento rápido de los enemigos me hizo recelar que es
te seria su principal objeto, determiné escribir al ge
neral francés barón Remond, comandante de Astorga,7 
autorizando al coronel D. Pascual Enrile , ayudante 
general del estado mayor, para entablar la negociación 
con las instrucior.es que solo pedían confiarse á quien 
con talento, persuasión y maña extendiese una capi
tulación , en que solo siendo terminante el artículo de 
salir la guarnición prisionera de guerra, fuesen los de
mas explicados en términos que admitiesen dudas é 
interpretaciones, pues aunque la no interrumpida ma
la fe francesa nos da derecho para no guardar consi
deración alguna, siempre me parece debe conservarse 
el decoro nacional. Cump'ió Enrile tan afortunada y 
diestramente su encargo, que ayer por la mañana éra-
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ni os dueños de Astorga al mismo tiempo que se reci
bió la noticia de hallarse-en la Bafieza las tropas que 
mandaba el general Santocildes , y por su enfermedad 
el conde de B.elveder,. corrijo .detalladamente verá V. S. 
en los partes que remite el gefe del estado mayor, res
tándome únicamente el recomendar al coronel D. Pas
cual EnrÜe , oficial tan sobresaliente en el exército, 
como lo fué en la marina, que me acompaña desde 
que salí de Cádiz , qsue ha trabajado incesantemente, 
siempre con acierto , y á quien por exceso de mode
ración perjudiqué en las gracias concedidas por 3a ba
talla de la Albuhera , siendo el único oficial de su cla
se que no fué ascendido , y por todas estas razones rue
go ahora á S. A. que lo promueva á brigadier.

La plaza dé Astorga ha capitulado ántes de ayer 
tarde en los términos que V. S. verá por la copia ad- 
junta^ de su capitulación»,

CAPITULACION.

D. Pascual Enrile , ayudante general de estado ma
yor de los íxércitos, encargado de los plenos poderes 
de S. E. D. Francisco Xavier de Castaños, capitán ge
neral de los exércitos españoles, general en gefe del 
qtuinto, sexto y séptimo cuerpo de exército , por una 
parte;

Y Pedro Francisco Bouehard , gefe de batallón del 
cuerpo imperial de ingenieros , miembro de la legión 
de honor, comandante de armas en Astorga , encarga
do de los plenos poderes del señor general de brigada 
Carlos Remond, barón del imperio, comandante de la 
legión de. honor y gobernador de Astorga,, por la otra 
parte;

Hemos convenido en las disposiciones siguientes:
ART. I.. La guarnición francesa de Artcrga entre

gará i a plaza ai exército español mañana 19 de agosto 
de 1812, y se verá constituida prisionera d( guerra.

II. Las tres obras exteriores de la puerta dei Obis
po. podrán ser ocupadas mañana 19 á las 6 de ella por 
latí tropas españolas.
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XII. La guarnición saldrá de la plaza por la puer

ta del Obispo con los honores de la guerra, sus armas 
y bagajes, tambor batiente, mecha encendida,- prece
dida de 2 piezas de artillería: depondrá sus armas en 
el punt^ que señale el Sr. general comandante del si
tio : los oficiales conservarán sus armas, b^gages y 
sus caballos.

IV. La guarnición francesa será conducida sin de
tención á los puestos avanzados del exército de Portugal 
para ser cangeadós: las armas de la guarnición serán 
transportadas por un convoy de carros, suministrado 
por el exército español, y custodiado por un destaca
mento armado de la guarnición , que será igual al 5.° de 
la escolta armada española.

V. Se enviará un oficial de la guarnición y un ofi
cial del exército español al Sr. general en gefe del exér
cito de Portugal, para notificarle la presente capitula
ción, y pedirle dé las órdenes necesarias para la execu- 
cion del cange, conforme á las instrucciones remitidas^ 
por el Sr. general gobernador.

VI; En caso que circunstancias particulares retar
dasen el cange de la guarnición de Astorga en un todo 
ó en parte, se señalará ulteriormente por el Sr. general 
gobernador un parage seguro, en el qual esta guarni
ción sea depositada para el cange.

VII. Los enfermos y los heridos existentes en los 
hospitales de la plaza, y los Sres. oficiales heridos ó 
enfermos alojados en la ciudad, serán asistidos á costa 
del exército español, y se dexarán 3 cirujanos de la 
guarnición francesa para su cuidado hasta su entero 
restablecimiento: los cirujanos, y los enfermos después 
de restablecidos , participarán de las condiciones de la 
presente capitulación.

VIII. Los empleados civiles de la administración 
francesa ó española podrán retirarse adonde les parez
ca, y no serán fiscalizados por las funciones que hayan 
exereido.

IX. La presente capitulación será ratificada por el 
Sr. general gobernador y por el Sr. general de división 
comandante del sitio.



X. Si ocurriesen algunas dificultades relativas á la 
expresada capitulación, serán decididas amistosamente.

Hecha por duplicado en Astorga el 18 de agosto 
de 1812. — Pascual Enrile. — Bouchard. — Aprobada 
la presente capitulación en todas sus partes — Francis
co Xavier Losada, comandante del sitio.—Aprobada 
por el genera! gobernador — Piemond. — Es copia con
forme — Girón.
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CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL.


